
 
 
 

EXPEDIENTE: 127/2020 
 
D. FERNANDO GARCÍA DE LA TORRE, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado 
PROGRAMA MADRILEÑO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN LGTBI, A COFINANCIAR AL 50% 
POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERTAIVO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 2014-2020, EJE 2, PRIORIDAD DE INVERSIÓN 9.3, OBJETIVO 
ESPECÍFICO 9.3.2” 
 

CERTIFICO: 
 

Que la Mesa de Contratación, en su reunión del día 13 de noviembre de 2020, acordó requerir 
subsanación de la documentación presentada por las empresas BCM GESTION DE SERVICIOS, 
S.L. y ASIDMA SERVICIOS SOCIALES, S.L. 
 
Dicho requerimiento se hizo de la forma prevista en las cláusulas 11 y 13 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige la contratación (a través del Tablón de Anuncios Electrónico 
del Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid. 
 
No habiéndose recibido la documentación requerida, la Mesa de Contratación, en su reunión de 
19 de noviembre de 2020, ha decidido: 
 
 

Excluir de la licitación a las empresas BCM GESTION DE SERVICIOS, S.L. y 
ASIDMA SERVICIOS SOCIALES, S.L., por no presentar la documentación requerida 
como subsanación, en concreto: 
 
BCM GESTION DE SERVICIOS, S.L.: En la declaración presentada sobre el 
“compromiso de adscripción de medios materiales y personales a la ejecución del 
contrato” no se concretan los mismos, tal como aparecen en el apartado 7.4 de la 
cláusula 1 del Pliego de Cláusulas administrativas Particulares: 
 
“De acuerdo con el artículo 76.2 de la LCSP, los licitadores, además de acreditar la 
solvencia establecida anteriormente, deben comprometerse, mediante una 
declaración firmada por el representante de la empresa, a dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato los siguientes medios materiales y personales:  

1. MEDIOS MATERIALES: Las dependencias donde se desarrollarán las 
actuaciones del proyecto, descritas en la Cláusula V, apartado 1, “Medios materiales” 
del Pliego de Prescripciones Técnicas.  

2.  MEDIOS PERSONALES: Los profesionales indicados en la Cláusula V, apartado 
2 “Medios Personales” del Pliego de Prescripciones Técnicas.” 
 
ASIDMA SERVICIOS SOCIALES, S.L.: En la declaración presentada sobre el 
“compromiso de adscripción de medios materiales y personales a la ejecución del 
contrato” (erróneamente denominada “criterios de adjudicación valorables de forma 
automática”) no se concretan los mismos, tal como aparecen en el apartado 7.4 de la 
cláusula 1 del Pliego de Cláusulas administrativas Particulares: 
 
“De acuerdo con el artículo 76.2 de la LCSP, los licitadores, además de acreditar la 
solvencia establecida anteriormente, deben comprometerse, mediante una 
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declaración firmada por el representante de la empresa, a dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato los siguientes medios materiales y personales:  

1. MEDIOS MATERIALES: Las dependencias donde se desarrollarán las 
actuaciones del proyecto, descritas en la Cláusula V, apartado 1, “Medios materiales” 
del Pliego de Prescripciones Técnicas.  

2.  MEDIOS PERSONALES: Los profesionales indicados en la Cláusula V, apartado 
2 “Medios Personales” del Pliego de Prescripciones Técnicas.” 

 
 
Contra dicho acto podrá interponerse con carácter potestativo recurso especial en materia de 
contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a la recepción de 
este certificado, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que 
se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y 
siguientes de la LCSP; artículos 123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

Madrid, a  fecha de firma. 
 
 

LA PRESIDENTA DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 
 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
BCM GESTION DE SERVICIOS, S.L. 
ASIDMA SERVICIOS SOCIALES, S.L. 
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